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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

NOTA Aclaratoria al índice nacional de precios al consumidor, publicado el 22 de noviembre de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACION DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, PUBLICADO 

EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

NOTA ACLARATORIA 

Sección Única, página 229, en el cuadro: PONDERACIONES POR GRUPO DE OBJETO DE GASTO EN 

POR CIENTO 

Dice:  

CONCEPTO DE CONSUMO FAMILIAR 

BASE: SEGUNDA 

QUINCENA DE JULIO 

DE 2018 = 100 

Índice general 100.000 

a) Alimentos, bebidas y tabaco 30.291 

b) Ropa, calzado y accesorios 5.042 

c) Vivienda 22.086 

d) Muebles, aparatos y accesorios domésticos 4.720 

e) Salud y cuidado personal 6.739 

f) Transporte 13.983 

g) Educación y esparcimiento 9.175 

h) Otros servicios 7.964 

  

Debe decir:  

Índice Nacional de Precios al Consumidor 100.00000 

Alimentos, bebidas y tabaco  27.87247 

Ropa, calzado y accesorios  4.40982 

Vivienda  23.78551 

Muebles, aparatos y enseres domésticos  4.96420 

Salud y cuidado personal  9.49844 

Transporte 13.72270 

Educación y esparcimiento  7.28653 

Otros servicios 8.46033 

 

Ciudad de México, a 6 de enero de 2025.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 

Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al índice nacional de precios al consumidor, publicado el 20 de diciembre de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACION DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, PUBLICADO 

EL 20 DE DICIEMBRE DE 2024. 

NOTA ACLARATORIA 

Sección Única, página 248, en el cuadro: PONDERACIONES POR GRUPO DE OBJETO DE GASTO EN 

POR CIENTO 

Dice:  

Índice general 100.000 

a) Alimentos, bebidas y tabaco 30.291 

b) Ropa, calzado y accesorios 5.042 

c) Vivienda 22.086 

d) Muebles, aparatos y accesorios domésticos 4.720 

e) Salud y cuidado personal 6.739 

f) Transporte 13.983 

g) Educación y esparcimiento 9.175 

h) Otros servicios 7.964 

  

Debe decir:  

Índice Nacional de Precios al Consumidor 100.00000 

Alimentos, bebidas y tabaco  27.87247 

Ropa, calzado y accesorios  4.40982 

Vivienda  23.78551 

Muebles, aparatos y enseres domésticos  4.96420 

Salud y cuidado personal  9.49844 

Transporte 13.72270 

Educación y esparcimiento  7.28653 

Otros servicios 8.46033 

 

Ciudad de México, a 6 de enero de 2025.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 

Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 


